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El sector ovino en su conjunto (incluidas ambas orientaciones productivas: carne y leche) es un 
segmento de nuestra ganadería con enorme importancia a nivel nacional por su repercusión so-
cial, económica y medio ambiental, que genera importantes externalidades y bienes públicos.  

 

En términos económicos el subsector orientado a la producción de leche representa el 2,9% de 
la Producción Final Ganadera con un valor de 809 millones de euros en 2024

1 
y un volumen de 

entregas declaradas al sistema unificado de declaraciones del sector lácteo (INFOLAC) que as-
cendió, incluyendo las ventas directas en la granja, a 511 millones de litros. 

 

A nivel mundial, España se encuentra entre los seis principales países productores, con un 5% de 
la producción total de leche de oveja en el mundo lo cual solamente puede deberse a un sector 
que se configura como uno de los más especializados y profesionalizados de la UE. En el ámbito 
europeo, el sector ovino español es la segunda potencia productora de leche de oveja 
(ocupamos el cuarto lugar por censo de ovejas reproductoras destinadas al ordeño por detrás 
de Rumania, Grecia e Italia) con un volumen de entregas a la industria que representa más de la 
cuarta parte de la producción europea, solamente superados por Grecia.  

 

Por otro lado, España, ocupa una posición destacada en cuanto a producción de queso puro de 
oveja por delante de Francia e incluso superando a Italia como principales países europeos pro-
ductores de queso puro de oveja. De hecho, en estos tres países se produce alrededor del 90% 
del queso puro de oveja.  

 

Se trata, por tanto, de un sector con una importante proyección y oportunidades tanto en el 
mercado nacional como internacional caracterizado por su marcada diversidad en lo que a siste-
mas productivos se refiere con características y condicionantes propios. Además, juega un papel 
clave como vertebrador del medio rural, generando empleo en zonas con escasas alternativas y 
aportando riqueza fruto de la excelente calidad de los productos lácteos transformados que se 
obtienen, fundamentalmente quesos y cuajadas, muchos de ellos amparados por figuras de cali-
dad diferenciada. 

 

No obstante, a pesar de la creciente profesionalización en los últimos años, el sector ovino de 
leche todavía se encuentra condicionado por determinados déficits estructurales que compro-
meten su potencial desarrollo. Con carácter general, existen asimetrías y desequilibrios en la ca-
dena de comercialización que provocan ineficiencias en los distintos eslabones lo cual conlleva 
efectos negativos sobre la competitividad del conjunto del sector.  

 

Por ello, es clave seguir fomentando la cooperación y la eficacia del asociacionismo de los pri-
meros eslabones productivos. La generación de economías de escala, junto con la innovación y 
la modernización de las estructuras, así como la comercialización en común son cuestiones bási-
cas para mejorar el funcionamiento de la cadena productiva y generar una mayor eficiencia a lo 
largo del proceso productivo que facilite tanto la comercialización del producto en el mercado 
interno como la búsqueda de nuevos mercados en el exterior. 

1 Datos provisionales estimados a partir del valor de las entregas de leche cruda y las ventas directas declaradas en el sistema unificado de Declaraciones del Sector 
Lácteo (INFOLAC) 
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En el marco de la Organización Común de Mercados Agrícolas (OCMA) de la Política Agraria Co-
mún, el sector lácteo cuenta con un conjunto de herramientas cuyo objetivo es equilibrar la ca-
dena de valor, reforzando la posición y el poder de negociación de los ganaderos, regular las 
relaciones contractuales en la cadena de producción y suministro de leche y mejorar la transpa-
rencia en el sector.  

 

Estos instrumentos se han desarrollado normativamente a través del conocido como “Paquete 
Lácteo”, siendo nuestro país pionero a nivel comunitario en la extensión de su aplicación al sec-
tor ovino. La normativa básica que lo desarrolla a través del Real Decreto 95/2019, de 1 de mar-
zo, establece las condiciones de contratación en el sector lácteo y regula el reconocimiento de 
las organizaciones de productores y de las organizaciones interprofesionales en el sector. En ella 
se incluyen, entre otros aspectos: 

 

- las disposiciones sobre contratación, incluyendo la obligatoriedad de formalizar los con-
tratos por escrito con una duración mínima, comunicando la oferta a los productores con 
anterioridad a la firma de este; 

 

- los requisitos para el reconocimiento de las organizaciones de productores (OP) en el 
sector lácteo, creadas a iniciativa de los productores, que podrán negociar colectivamente 
los términos de los contratos, incluido el precio de la leche cruda. 

 

Por otro lado, y en el marco de la transparencia sectorial, se establece además la obligatoriedad 
de comunicar mensualmente por parte de los primeros compradores las entregas de leche cru-
da mediante el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones obligatorias a efec-
tuar por los primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, oveja y 
cabra Además, con el objeto de disponer de información de la totalidad de la leche cruda co-
mercializada en España, se obliga también a los productores en régimen de venta directa, a su-
ministrar la información anual referente a las cantidades producidas en su explotación. 

 

La mejora del equilibrio de la cadena de valor, la eficiencia de cada uno de los eslabones y el re-
fuerzo de la posición negociadora de los productores frente al resto de integrantes de la cadena 
de comercialización de leche son aspectos que condicionan la evolución y las perspectivas de 
futuro del sector ovino de leche en España. 

 

En este contexto, el sector ovino de leche debe afrontar además de los desafíos derivados de los 
compromisos nacionales adquiridos en relación con el cambio climático y determinadas cuestio-
nes medioambientales, la consolidación y apertura de nuevos mercados exteriores, así como la 
necesidad de atender las demandas y sensibilidades sociales en ámbitos como la calidad, la sa-
nidad y el bienestar animal, sin olvidar por otro lado los retos derivados de la despoblación ru-
ral, la falta de relevo generacional y el descenso del consumo de los quesos puros de oveja. 
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De esta forma, en un entorno cada vez más globalizado, condicionado por el aumento de la 
competencia en los mercados y la limitación de los recursos naturales disponibles, la producción 
de alimentos requiere alcanzar la máxima eficiencia posible en sus procesos. 

 

Para hacer frente a estos retos, es necesario seguir avanzando hacia producciones más sosteni-
bles, desde todos los puntos de vista, económico, social y medioambiental, de la mano de un 
sector moderno, innovador y eficiente que contribuya al desarrollo armónico de la economía 
rural y su entorno, y al mantenimiento de las granjas familiares, en particular en aquellas zonas 
donde existen escasas alternativas a la producción ganadera.  
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2.1.—Objetivo del estudio 

 

El objetivo del presente estudio es caracterizar la estructura productiva del sector ovino de leche 
en España en el período de tiempo comprendido entre los años 2020 y 2024. Para ello se han 
analizado los datos obtenidos a partir del sistema unificado de declaraciones del sector lácteo 
(INFOLAC). 

La evolución de los indicadores permite realizar una descripción de la situación del sector ovino 
de leche tanto a nivel nacional como autonómico. Las magnitudes utilizadas constituyen un ele-
mento clave para analizar la dimensión productiva utilizando el número de productores con en-
tregas de leche cruda declarada, el censo de ovejas reproductoras de orientación láctea obteni-
do de la encuesta anual de ganado ovino, el rendimiento lechero por productor y hembra re-
productora, así como el tamaño medio de los productores y su nivel de producción, entendido 
este como el volumen de leche declarada anualmente. 

 

2.2.—Definiciones 

 

A los efectos del presente estudio hay que tener en cuenta los siguientes conceptos: 

 

•  Productor o ganadero: toda persona física o jurídica o todo grupo de personas físicas o jurídicas, 
que sea titular de una granja ovina de reproducción para producción de leche o mixta en REGA. 

 

•  Primer comprador: operador que compra leche cruda a productores de leche (de oveja en el ca-
so de este informe). 

 

•  Producción de leche de oveja: el volumen de entregas de leche cruda declaradas por el primer 
comprador a la base de datos INFOLAC para un mismo productor. 

 

•  Leche cruda: leche de oveja que no haya sido calentada a una temperatura superior a 40 °C ni 
sometida a un tratamiento de efecto equivalente. 

 

•  INFOLAC: sistema unificado de declaraciones del sector lácteo, creado mediante RD 319/2015, 
de 24 de abril, sobre declaraciones obligatorias a efectuar por primeros compradores y producto-
res de leche y productos lácteos de vaca, oveja y cabra. 

 

•  REGA: Registro General de Explotaciones Ganaderas, que incluye los datos básicos de las granjas 
ubicadas en España, regulado conforme al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. 
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2.3.—Metodología. 

 

Para la elaboración de este estudio se ha realizado una extracción de los datos que se refieren a 
las declaraciones de entregas y venta directa de leche cruda de oveja efectuadas por los prime-
ros compradores durante los años 2020 a 2024 a la base de datos INFOLAC, clasificados por la 
comunidad autónoma del productor. 

 

INFOLAC contiene, entre otra, la información relativa a las entregas declaradas mensualmente 
por los primeros compradores de leche cruda de oveja. La normativa, establece que los primeros 
compradores deben realizar declaraciones mensuales incluso en el supuesto de no haber reali-
zado entregas, en cuyo caso la cantidad reflejada será «0». Para facilitar el análisis, los datos eva-
luados se corresponden con los ganaderos cuyos volúmenes de entregas anuales son superiores 
a cero litros.  

 

Del mismo modo, se ha incluido un apartado específico dentro del presente estudio, en el cual 
se reflejan las cantidades de leche cruda que los productores destinan directamente al consumi-
dor o a la elaboración de productos lácteos en la granja (venta directa) y cuya incorporación a 
INFOLAC deben realizar mediante una declaración anual. 

 

Los censos utilizados en el estudio se han obtenido a partir de las Encuestas ganaderas elabora-
das por la S. G. de Análisis, Coordinación y Estadística del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Para el análisis de los resultados productivos se ha tomado como referencia la cate-
goría de censo que se corresponde con la categoría de animales denominada “ovejas lecheras”:  

 

- Ovejas lecheras: Ovejas criadas principal o exclusivamente para la producción de leche 
destinada al consumo humano o a la fabricación de productos lácteos, incluidas las ove-
jas lecheras de desecho (sean o no cebadas entre la última lactación y el sacrificio). 

 

Los resultados de la información se presentan agregados por comunidad autónoma, y además 
para facilitar el análisis de los resultados, se ha realizado una división regional atendiendo al vo-
lumen de leche cruda declarado anualmente en las comunidades autónomas donde radican los 
productores, así: 

 

 Por un lado, el estudio incluye dos principales regiones o comunidades autónomas 
por volumen de entregas declaradas a INFOLAC: Castilla y León y Castilla–La Mancha, 
que en conjunto concentran un 90% de la producción nacional de leche de oveja y el 
80% de los ganaderos con entregas declaradas en España (datos 2024). 

 

 Por otro lado, se han establecido dos grupos regionales: el primero incluye aquellas 
comunidades autónomas cuyo volumen de producción anual se encuentra en torno a los 
10 millones de litros de leche cruda donde se incluye a las comunidades autónomas de 
Navarra, Andalucía y Extremadura. El segundo grupo, está integrado por el resto de las 
comunidades autónomas. 
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Por tanto, las regiones en que se ha dividido el territorio nacional para realizar el estudio puede 
verse representado en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se ha establecido una clasificación de las granjas por estratos productivos en función 
del volumen de entregas de leche cruda realizadas por los productores a los primeros compra-
dores, tanto a nivel de comunidades autónomas como en los grupos regionales descritos con 
anterioridad.  

 

Los estratos de producción anuales en los cuales se ha clasificado la dimensión productiva de las 
granjas son los siguientes: 
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Por último, se han incluido en una serie de Anexos las tablas que contienen información de for-
ma más detallada. 

 

En el ANEXO I y II se incluyen las tablas que reflejan el número de ganaderos con entregas de-
claradas de leche distribuidos por comunidad autónoma y estrato productivo, así como el volu-
men de entregas anuales y las diferencias en las entregas declaradas y el número de ganaderos 
entre el año 2020 y el año 2024.  

 

En el ANEXO III, constan las declaraciones de los censos con el número de ovejas lecheras reali-
zadas anualmente por los ganaderos con entregas declaradas de leche, el tamaño medio por 
productor y los rendimientos medios obtenidos por oveja lechera durante los años 2020 y 2024. 

 

En el ANEXO IV se recogen las tablas con los rendimientos medios por productor (litros/
productor) distribuidos por comunidad autónoma para cada estrato productivo obtenidos du-
rante los años 2020 y 2024. 

 

A continuación, en el ANEXO V se incluyen las declaraciones anuales de las ventas directas reali-
zadas por los productores de leche de oveja en España, y en el ANEXO VI, un cuadro resumen 
con los volúmenes de leche cruda de oveja declarada por comunidad autónoma del productor 
(entregas declaradas por los primeros compradores y venta directa declarada por el productor). 

 

Finalmente, en el ANEXO VII se incluye un cuadro resumen de datos sobre registro, producción, 
comercialización y valor económico de quesos de ovino bajo figuras de calidad durante el año 
2023 (último dato disponible en el momento de la publicación de este informe).  
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3.1.—Evolución de los ganaderos con entregas declaradas de le-
che de oveja. 

 

En el año 2024 el número de ganaderos de ovino de leche con entregas declaradas en España 
ascendió a 3.057. Esta cifra supone una reducción del 20,5% con respecto a la campaña 2020, es 
decir una reducción en 789 productores de leche de oveja en el período de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución territorial, no obstante, de los ganaderos con entregas de leche de oveja perma-
nece prácticamente invariable en los últimos cinco años, aunque con algunas modificaciones del 
peso entre regiones.  

 

El 80% de los productores se encuentran distribuidos en las dos principales regiones producto-
ras: Castilla y León con un 52% y, Castilla-La Mancha con el 28% de los mismos.  

 

Entre 2020 y 2024, se produce una pérdida de peso del número de ganaderos con entregas de 
leche de oveja de Castilla y León sobre el conjunto nacional con la reducción de dos puntos por-
centuales, mientras que, el número de ganaderos de Castilla-La Mancha y Navarra aumentan su 
peso sobre el total nacional en un punto porcentual cada una. 

 

Atendiendo a la clasificación por regiones realizada en el estudio, se observa que tanto en las 
principales regiones productoras como en los grupos I y II, se muestra un descenso en el núme-
ro total de productores con entregas entre 2024 y 2020 como se puede ver en el siguiente gráfi-
co. 
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Entre 2020 y 2024, en Castilla y León se ha reducido el número de productores con entregas de-
claradas en 496 ganaderos, mientras que en Castilla-La Mancha se redujo en 146 productores. 
Los mayores descensos en términos porcentuales se han producido en Castilla y León (- 23,8%) 
mientras que en Castilla-La Mancha la reducción ha sido de un- 14,6%. En los Grupos I y II el 
descenso fue del 16% y 22% respectivamente (-57 y -87 productores menos en cada una de las 
regiones). 

En el resto de comunidades autónomas, la evolución del número de ganaderos también ha sido 
negativa en todas ellas. Solamente en Murcia y La Rioja ha habido un incremento del número de 
ganaderos en términos absolutos (+3 en total), aunque con un carácter muy discreto. En Murcia 
se ha incrementado en dos nuevos ganaderos con entregas dentro del estrato 6, rango de pro-
ducción 500.001-1.000.000 litros, y en La Rioja, tres nuevos ganaderos dentro de los estratos 1 y 
2. 
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3.2.—Análisis de la evolución de los ganaderos con entregas de-
claradas por estratos productivos. 

 

El mayor número de productores de leche de ovino en España durante el año 2024 se concentra 
en el Estrato 4, o sea, con producciones entre 100.001 y 300.000 litros anuales, igual que ocurría 
en 2020. Concretamente, son 1.007 los productores que se encontraban en este estrato interme-
dio en el año 2024, es decir el 33% de los productores nacionales, y cuyo peso sobre el total na-
cional, se incrementa en un 3% comparado con 2020. En 2020, los ganaderos del Estrato 4 re-
presentaron el 30% del total de los productores de leche de ovino a nivel nacional (en total de 
1.160 ganaderos). 

 

En general, el nº de ganaderos con entregas de leche ha disminuido en todos los estratos de 
producción entre 2020 y 2024, a excepción del estrato 6 (500.001 – 1.000.000 litros) donde se 
produce una evolución positiva en términos absolutos (+33 ganaderos lo que representa un au-
mento del 31%). 

 

En los cuatro primeros Estratos se contabilizan en 2024 versus 2020 un total de 816 ganaderos 
menos. La mayor reducción de ganaderos en términos absolutos se produce en el Estrato 1 (-
236 ganaderos), seguido del Estrato 3 (-231), el Estrato 2 (-196) y el Estrato 4 (-153). En el Estrato 
5 se reduce el número de ganaderos también que en términos absolutos suponen -5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La evolución del peso que representa el nº de ganaderos en cada Estrato sobre el total nacional 
en los años 2020 y 2024 se muestra comparativamente en la tabla siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES GANADERAS Y CINEGÉTICAS 

 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS 



 

 
P

á
g

. 1
7

 

En la siguiente gráfica se han representado los porcentajes de ganaderos por año y Estrato de la 
tabla anterior. En ella se observa cómo entre los años 2020 y 2024 la proporción que represen-
tan los ganaderos de los tres primeros estratos desciende y se incrementa en los siguientes cua-
tro mayores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El porcentaje de productores con volúmenes de entregas por encima de los 100.001 litros anua-
les en 2024 se ha incrementado con respecto al año 2020, pasando de representar el 40% 
(1.543) a representar el 46 % (1.417). No obstante, el 54% de los ganaderos siguen concentrán-
dose en los estratos de producción inferiores a 100.000 litros anuales en 2024, no obstante en 
2020 representaron el 60%.  

 

Esto indicaría una tendencia a la concentración de los productores a nivel nacional en los estra-
tos con mayor dimensión productiva. Es decir, un aumento en el peso del número de producto-
res que mantienen volúmenes de entregas declaradas en los últimos cuatro estratos evaluados 
(estratos 4, 5, 6 y 7) sobre el total.  

 

Analizando la evolución del nº de ganaderos por grupos de regiones, se ha visto que en las dos 
regiones con mayor producción de leche de oveja (Castilla y León y Castilla-La Mancha) se refle-
jan descensos en el peso porcentual que representan los productores de los estratos: 1, 2, 3 e 
incrementos en los estratos 4, 5, 6 y 7 marcando de esta manera la tendencia general del país. 
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Por otro lado, en 2024 en las regiones del grupo I y II se encontraba el 9,8% y el 9,9%, respecti-
vamente, de los productores con entregas declaradas sobre el total nacional. En estos grupos I y 
II, la tendencia que se observa en los últimos cinco años es un aumento del porcentaje que re-
presentan los productores ubicados en los estratos con volúmenes anuales de entregas 1 y 2 
(inferiores a 50.000 litros) y el Estrato 4 (100.001 – 300.000 litros). Mientras, los estratos de ma-
yor producción (superiores a 300.001 litros anuales) mantienen cierta estabilidad o ligeros incre-
mentos en cuanto a los porcentajes que representan los ganaderos de esos estratos sobre el to-
tal de ganaderos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En resumen, los descensos en el número de ganaderos con entregas de leche de oveja en Espa-
ña durante los últimos cinco años, conlleva la reducción del porcentaje de granjas con una me-
nor dimensión productiva, en términos del volumen de leche producida anualmente, mientras 
que se produce una concentración de productores en los estratos con un mayor volumen de en-
tregas anuales declaradas.  
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4.1.— Evolución de las entregas de leche cruda de oveja declara-
das. 

 

Durante los últimos cinco años se observa un descenso en las entregas de leche de oveja en Es-
paña. Así en el año 2020, las entregas de leche cruda ascendieron a 510 millones de litros, y en 
2024 alcanza la cifra de 495 millones de litros, un volumen que es un 3,1% inferior al declarado 
en 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El peso específico de cada comunidad autónoma sobre el total nacional de las entregas declara-
das presenta ligeros cambios 
en el período de cinco años 
estudiado. Por un lado, Castilla
-La Mancha ha aumentado su 
peso sobre el total nacional 
alcanzando el 37% mientras 
que Castilla y León ha pasado 
de producir el 56% de las en-
tregas declaradas a representar 
el 53% de las mismas.  

El resto de las comunidades 
(Navarra, Andalucía, Extrema-
dura) mantiene su contribución 
a la producción nacional en 
niveles similares a los refleja-
dos en campañas anteriores. 
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En 2024 se han entregado en España 15,7 millones de litros menos de leche de oveja que en la 
campaña de 2020 (-3,1%). El comportamiento en las principales regiones productoras ha sido 
dispar: descienden las entregas en Castilla y León y Grupo II y aumentan en Castilla-La Mancha y 
Grupo I. 

 

En Castilla y León se han entregado 28,4 millones de litros menos de leche de ovino que, en 
cierta medida, se han visto compensados por las mayores entregas realizadas en Castilla-La 
Mancha donde son 19,5 millones de litros más de leche los entregados a primeros compradores. 
Esto supone un descenso del 9,9% y aumento del 11,8% respectivamente en estas dos regiones. 

 

El resto de las comunidades autónomas incluidas en los grupos I y II también se han comporta-
do de forma diferente. Las comunidades el Grupo I han aumentado sus entregas, volumen que 
corresponde principalmente a las mayores entregas realizadas por los ganaderos ubicados en 
las comunidades autónomas de Navarra y Andalucía, en detrimento de las entregas realizadas 
en Extremadura. De esta manera, el volumen entregado por este grupo ha aumentado un 11,2% 
con respecto a 2020 (aproximadamente 3,6 millones de litros más). 

 

En el caso de las comunidades autónomas del Grupo II, las entregas han disminuido un 36,7% lo 
que supone en total 10,4 millones de litros menos producidos y entregados. Especialmente sig-
nificativo ha sido el caso de Murcia donde se han declarado la entrega de 1,5 millones de litros 
más, y el caso de Madrid

2
 donde se declara haber producido y entregado 9,5 millones de litros 

de leche de oveja menos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 En el año 2021 se produjo un cambio de domicilio fiscal de productores ubicados en la Comunidad de Madrid a favor de An-
dalucía.  
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En el siguiente gráfico se observa la evolución de las entregas por comunidad autónoma en los 
últimos cinco años ordenados de mayor a menor según las entregas declaradas en 2024. De for-
ma general, puede verse un aumento de entregas en 10 comunidades autónomas. En el resto de 
las comunidades se ha producido un descenso, como es el caso de Castilla y León, Extremadura, 
Madrid, Aragón, Valencia, La Rioja y Asturias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.—Análisis de la evolución de las entregas por estrato produc-
tivo. 

 

La evolución de las entregas de leche de oveja por estratos en el período 2020- a 2024, muestra 
de forma general un descenso en los cuatro primeros estratos de producción y un incremento 
en los tres últimos estratos. De esta forma, se comprueba que los productores que tienen un vo-
lumen de producción anual superior a 1.000.000 de litros (Estrato 7) han entregado en conjunto 
2,3 millones de litros más de leche en 2024 con respecto al año 2020 (+3,8%). Este incremento, 
no obstante, es más intenso en las granjas con una dimensión productiva entre 500.001-
1.000.000 litros (Estrato 6) que en términos absolutos entregaron 24,0 millones de litros más que 
en 2024 (+34,7%). También en las granjas con una dimensión productiva entre 300.001-500.000 
litros (Estrato 5) se declararon cifras cercanas a un millón de litros más en 2024 (+1,1%). En el 
resto de los estratos de producción, hubo una disminución en las entregas de leche de -2,7, -6,6, 
-15,7 y -18,0 millones de litros de leche respectivamente en cada uno de los estratos 1 a 4. 

 

A nivel nacional, la producción de leche de oveja muestra una estructura polarizada en 2024 
donde por un lado, el 54% de los productores con volúmenes declarados inferiores a 100.000 
litros anuales (estratos 1 a 3) producen el 14% de la leche entregada a los primeros comprado-
res y por otra lado, donde el 46% de los productores situados en los estratos de mayor produc-
ción (estratos 4 a 7), superando los 300.001 litros entregados al año, comercializaron el 86% de 
las entregas declaradas durante el año 2024.  
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En el rango intermedio de producción, entre 100.001 y 300.000 litros (Estrato 4) se comercializa 
el 36% de las entregas de leche nacionales lo que supuso 178 millones de litros en 2024. Estas 
entregas se redujeron un 9,2% con respecto a 2020, descenso que se debió principalmente a las 
menores entregas de los productores de Castilla y León que entregaron 21,4 millones de litros 
menos y que fue parcialmente compensado con las mayores entregas de leche de oveja en Cas-
tilla-La Mancha (+5,6 millones de litros). 

 

La variación a la baja en las entregas declaradas entre 2020 y 2024 en las granjas de Castilla y 
León se ha producido en las explotaciones situadas en los cinco primeros estratos productivos. 
Pero, como señalamos en el párrafo anterior, la disminución de entregas de leche se contabiliza 
con mayor intensidad en las granjas del Estrato 4 (100.001 a 300.000 litros) donde se recogieron 
21,4 millones de litros menos seguido de las entregas de las granjas del Estrato 3 (50.000 a 
100.001 litros) donde disminuyeron en 11,6 millones de litros. Por otro lado, en estos estratos 3 
y 4 se concentra el 12% y el 19% respectivamente de los productores de esta región en 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta comunidad, una de las principales regiones productoras a nivel nacional, se ha incre-
mentado, sin embargo, las entregas declaradas en las granjas situadas en los últimos estratos 
con mayor dimensión (estratos 6 y 7) donde se agrupan los productores con una producción 
superior a los 500.001 litros anuales. Los aumentos han contribuido en cada uno de los estratos 
6 y 7 respectivamente, con 11,2 y 2,8 millones de litros más de leche producida (+29% y +17%). 
En estos dos últimos estratos en conjunto, se encuentra el 3% de los ganaderos con entregas de 
leche de oveja de esta comunidad en 2024. 

 

En Castilla-La Mancha la tendencia, en contraposición a la de Castilla y León, ha sido al incre-
mento contribuyendo al total nacional con 19,5 millones de litros de leche de oveja más produ-
cidos y entregados en el período de estudio.  
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En los tres primeros estratos donde se encuentra el 25% de los ganaderos con entregas de esta 
región en 2024 y en el séptimo estrato (0,6% ganaderos), las entregas de leche han descendido. 
El mayor descenso de entregas se produce en los estratos 2 y 3 (aproximadamente 4 millones 
menos de litros de leche entregados) en los que en conjunto se concentra el 10% de los gana-
deros de la región. Mientras, en los estratos centrales 4 a 6, donde se encuentra el 16% de los 
ganaderos con entregas de Castilla-La Mancha, han aumentado las entregas de leche en+6, +9 
y +11 millones de litros de leche respectivamente. 

 

Por otra parte, en el Grupo I y II, las entregas disminuyeron en todos los estratos productivos 
excepto en el 7 y 6 (+7,6 y 2,5 millones de litros respectivamente) gracias al aumento de las en-
tregas en Navarra y Andalucía del Grupo I ,y en el Grupo II, de Murcia. El Grupo I en conjunto 
incrementó las entregas de leche de oveja en 3,6 millones de litros más mientras que el Grupo II 
la disminuyó en 10,3 millones de litros debido principalmente al descenso de las entregas decla-
radas en Madrid. 

 

En suma, a nivel regional, en Castilla y León el incremento de producción se concentra en los es-
tratos productivos superiores 6 y 7, mientras que en Castilla-La Mancha se produce en los estra-
tos 4 a 6.  
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El censo durante el año 2024 ascendió a 1.855.492 ovejas de ordeño, lo que significa un descen-
so del 15%, y se traduce en valores absolutos en 327.235 hembras menos orientadas a la pro-
ducción de leche en España si se compara con las cifras del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 84% de los efectivos se localizan en granjas de las comunidades autónomas de Castilla y León 
y Castilla-La Mancha. No obstante, el censo de estas dos regiones se ha reducido en 2024 con 
respecto a 2020 en un 13,9% y 6,5% respectivamente lo que se traduce en que el censo de hem-
bras de ordeño pasa a localizarse principalmente en Castilla-La Mancha (43%) por delante de 
Castilla y León, a diferencia de lo que ocurría en 2020 cuando, por censo de ordeño lideraba 
Castilla y León (41%).  
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En este sentido, aproximadamente un 38% del número total de ovejas lecheras que a nivel na-
cional ha disminuido en 2024 con respecto a 2020 corresponde a las declaraciones censales de 
Castilla y León (-123.267 hembras ordeño).  

 

En Castilla-La Mancha el censo de ovejas de ordeño también se ha reducido en el período de 
estudio en 56.132 animales lo que supondría el 17% de la reducción censal nacional. 

 

En términos generales, el censo también disminuye en el Grupo I de comunidades con 120.216 
animales menos lo que supone una bajada del 43% en el censo de ordeño. Dentro de este gru-
po solamente Andalucía aumenta el censo en un 24% sumando 10.163 ovejas de ordeño más. 
En el lado contrapuesto se encuentra Navarra y Extremadura donde se produce una disminución 
del 32% y 70% respectivamente (-29.638 y -100.786 ovejas de ordeño menos).  

 

En el caso del Grupo II de comunidades autónomas, el censo de ovejas lecheras ha disminuido 
un 22%, lo cual supone 27.575 ovejas menos en el conjunto de las 12 comunidades autónomas 
que componen el grupo. 

 

La distribución geográfica del censo ha variado por tanto en los últimos cinco años de manera 
que la representatividad de Castilla y León en el censo nacional se mantiene en el mismo % pero 
gana peso Castilla-La Mancha. 
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La evolución del censo de ovejas reproductoras en nuestro país en el período de cinco años es-
tudiado muestra, en definitiva, descensos generalizados en las declaraciones censales efectua-
das por los ganaderos para la mayoría de las comunidades autónomas, excepto en Andalucía y 4 
comunidades autónomas del Grupo II en las cuales se reflejan aumentos de censos, si bien son 
poco significativos sobre el conjunto nacional. 

 

 

5.1.— Tamaño medio por productor. 

 

Respecto al número de ovejas lecheras por productor o tamaño medio del rebaño por produc-
tor, este se ha calculado como el cociente entre el número de ovejas lecheras obtenidas a partir 
de las declaraciones censales para cada comunidad autónoma y el número de ganaderos con 
entregas declaradas en la misma región durante los años 2020 y 2024. 

 

El tamaño medio a nivel nacional ha aumentado un 5,7 % durante el período 2020 - 2024 pasan-
do de 532 a 562 ovejas de ordeño de media por explotación. 

 

Por regiones, el tamaño medio por productor en Castilla y León (424) entre 2020 y 2024 ha au-
mentado en un 13% pasando de 424 ovejas lecheras por productor a 479 ovejas de media por 
ganadero mientras que, en Castilla-La Mancha aumentó el tamaño en torno al 10% pasando de 
estar en una media de 826 a 906 ovejas de ordeño por productor en ese período de tiempo.  

 

De esta forma, Castilla–La Mancha cuenta en 2024 con un tamaño medio por productor que casi 
duplica el de Castilla y León (un 89% mayor), habiendo aumentado la media de ovejas por pro-
ductor en 80 ovejas de ordeño con respecto a 2020 frente al aumento en Castilla y León de 55 
ovejas.  
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Por comunidades autónomas, los mayores incrementos de tamaño por encima de la media na-
cional se han producido en Murcia, Aragón, Andalucía y Castilla-La Mancha (+80) a las que le 
siguen regiones con una menor importancia en la producción de leche de oveja en España. El 
Grupo I y II de comunidades han disminuido el tamaño medio por productor en 225 y 5 anima-
les respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En todo caso, observando los tamaños medios por regiones destacan en 2024 Valencia y Murcia 
con 1.437 y 1.204 ovejas ordeño/productor respectivamente. En el lado opuesto, Extremadura 
que contaba en 2020 con un tamaño medio por encima de las 1.000 ovejas, en 2024 se ha redu-
cido el tamaño en un 64% (472 ovejas ordeño/productor). 
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El análisis del rendimiento se puede efectuar tanto a nivel del productor como por hembra re-
productora. 

 

El cálculo del rendimiento por productor en el ámbito de cada comunidad autónoma se ha 
obtenido dividiendo el volumen de entregas declaradas por los primeros compradores por co-
munidad autónoma del productor, entre el número de ganaderos con entregas declaradas du-
rante el año en cuestión en esa región. 

 

En cuanto al rendimiento por oveja, este se ha calculado a partir de las declaraciones de entre-
gas extraídas de INFOLAC y los datos de censos de ovejas lecheras para cada comunidad autó-
noma. Para ello, se ha dividido el volumen total de entregas realizado por los productores en 
una comunidad autónoma entre el censo de ovejas lecheras en esa comunidad autónoma. 

 

En este sentido, hay que tener en cuenta que los datos obtenidos permiten evaluar tendencias 
en la producción láctea por oveja y productor.  

Sin embargo, no reflejan de forma objetiva el rendimiento por animal puesto que se han calcu-
lado a partir de declaraciones administrativas sin tener en cuenta aspectos como la raza, la ali-
mentación u otros factores que puedan influir en el control del rendimiento lechero. 

 

6.1.—Rendimiento por productor con entregas declaradas. 
 

Los datos de rendimiento por productor con entregas de leche de oveja indican que a nivel na-
cional en el año 2024, el rendimiento se situó de media en 161.988 litros por ganadero. La ten-
dencia en todas las regiones analizadas muestra aumento en los rendimientos. 
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De este modo, en España el rendimiento medio por productor de leche de oveja se ha incre-
mentado en 29.145 litros anuales en 2024 con respecto a 2020, un 22% más fruto del aumento 
en la producción y el descenso en el número de productores dedicados a esta actividad.  

 

La evolución con respecto a 2020 en las principales regiones productoras, Castilla y León y Casti-
lla-La Mancha, registran un aumento en el rendimiento del 18% y 28% respectivamente (25.252 
y 46.062 litros más por productor en cada una de estas regiones). 
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A nivel autonómico, seis regiones se encuentran 
por encima de la media nacional de las cuales, cua-
tro regiones en el año 2024 superaron los 200.000 
litros anuales por productor (Murcia, Valencia, Ara-
gón y Castilla-La Mancha). 

En 2024, se incrementan los rendimientos en todas 
las comunidades autónomas excepto en cinco de 
ellas: La Rioja, Extremadura, Andalucía, Asturias y 
Galicia. 

 

Los mayores rendimientos se encuentran, por este 
orden, en Murcia (713.078 litros), Valencia 
(366.976), Aragón (335.344 litros) y Castilla-La Man-
cha (207.736 litros). En estas regiones los volúme-
nes declarados durante el año 2024 estuvieron en-
tre 1,8 millones de litros de Valencia y 3,0 millones 
de litros de Aragón mientras que el número de pro-
ductores con entregas en cada región fue muy re-
ducido (4 productores en Murcia, 5 en Valencia y 9 
en Aragón) por lo que se obtienen altos rendimien-
tos por ganadero. 
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En Murcia, el volumen de entregas aumentó en 2024 con respecto a 2020 en 1,5 millones de li-
tros de leche más, también lo hizo el número de ganaderos pasando de 2 a 4 ganaderos. En 
Aragón y Valencia en cambio, se redujeron las entregas de leche de oveja y el número de gana-
deros con entregas, si bien el cómputo final arroja cifras de rendimiento al alza. 

 

A continuación, en la siguiente tabla se observan las variaciones de los rendimientos por estrato 
productivo (%) entre 2020 y 2024 en los distintos grupos regionales y a nivel nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

En el ámbito nacional el rendimiento se incrementa en todos los estratos excepto el primero.  

 

La evolución de los rendimientos para cada estrato productivo en los diferentes grupos regiona-
les muestra resultados variables. De forma generalizada en todas las regiones aumentan los ren-
dimientos en los estratos 2 y 7.  

 

En regiones como Castilla y León ha disminuido de manera notable el número total de produc-
tores clasificados en los estratos 1, 2, 3 y 4 (entre -45% en el Estrato 1 y -11% en el Estrato 4), sin 
embargo, las entregas solamente se redujeron de media un 4% frente al -24% de descenso en el 
número de ganaderos.  
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6.2.—Rendimiento por oveja lechera. 
 

En España, los rendimientos medios por oveja lechera se han incrementado durante los últimos 
cinco años un 14 % hasta alcanzar los 267 litros por oveja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por grupos regionales, los rendimientos por oveja aumentan de forma general excepto en el 
Grupo II de comunidades donde el rendimiento ha descendido un 23% en línea con el descenso 
de censos, ganaderos y entregas de leche. 

 

Por comunidades autónomas, los rendimientos superiores a la media nacional se registran ade-
más de en la principal región productora de leche de oveja como es Castilla y León con un pro-
medio de 337 litros/oveja reproductora, en las siguientes regiones: Murcia (593 litros/oveja), La 
Rioja (324 litros/oveja), Aragón (287 litros/oveja) y Navarra (269 litros/oveja). 

 

En contraposición, los rendimientos medios en 2024 por oveja lechera en regiones como Castilla
-La Mancha (229 litros/oveja reproductora) son inferiores a la media nacional.  
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La evolución de los rendimientos medios por oveja de ordeño muestra que por encima de la 
media nacional se sitúan cinco comunidades autónomas en 2024. En estas regiones los censos 
declarados incluyen un número reducido de ovejas lecheras, y aunque se incrementan entre fe-
chas en Murcia, en el resto de comunidades han descendido. Por otro lado, los volúmenes de 
entregas de leche aumentaron en Navarra y Murcia en 1,7 y 1,5 millones de litros más mientras 
que disminuyeron en La Rioja y Aragón en casi 1 millón de litros en conjunto. 
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Se entiende por venta directa el volumen de leche cruda de oveja declarado anualmente en IN-
FOLAC por los productores que se destina directamente en la propia granja de producción al 
consumidor o a la elaboración de productos lácteos. 

 

Las ventas directas pueden constituir un modo para valorizar la producción de leche, permitien-
do que el productor retenga mayor valor añadido sobre la misma, mediante su venta al consu-
midor o su transformación en productos de gran calidad y tradición en pequeñas industrias 
queseras. 

 

Durante el año 2024, los productores declararon la venta directa en sus granjas de 15,9 millones 
de litros de leche de oveja, un volumen que representa el 3% del total de leche de oveja obteni-
da en España.  

 

Con carácter general la mayoría de los productores en España entregan la leche de oveja a pri-
meros compradores, con algunas excepciones en ciertas regiones en las que una parte impor-
tante de la leche obtenida se comercializa mediante venta directa.  

Por comunidades autónomas, esta modalidad de comercialización adquiere relevancia en Galicia 
y Baleares donde el 100% de la leche producida en esas regiones se destina a venta directa. En 
otras comunidades como Asturias (97%), Canarias (59%) y el País Vasco (49%), la venta directa 
también supone un porcentaje relativamente importante sobre el total de la leche producida en 
cada región. Normalmente, estas cantidades de leche se destinan mayoritariamente a la elabo-
ración artesanal de productos lácteos en pequeñas queserías.  

 

Las regiones que mayor cantidad de leche comercializaron en 2024 a través de la venta directa 
fueron Castilla-La Mancha (4,2 millones de litros) seguida de País Vasco (4,2 millones de litros) y 
Navarra (1,4 millones de litros).  

 

 

Por último, hay que señalar 
que es frecuente que los pro-
ductores que realizan la de-
claración anual de las ventas 
directas no realicen entregas 
a los primeros compradores. 
Así, en 2024 se contabilizaron 
244 ganaderos que realizaron 
solo declaraciones de venta 
directa en sus explotaciones,  
y 33 ganaderos que realiza-
ron tanto declaraciones de 
venta directa como de entre-
gas a los primeros comprado-
res de leche cruda de oveja.  
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La diferenciación de productos en el mercado es clave para hacer frente a las nuevas demandas 
y retos tanto comerciales como sociales. En este contexto, la producción ecológica y de calidad 
diferenciada permite apostar por modelos de producción que presentan unos atributos o carac-
terísticas específicas vinculadas a modelos de producción distintos a los convencionales. 

 

Los programas de calidad voluntarios, sujetos a normas de producción específicas, permiten a 
los productores aprovechar determinadas ventajas competitivas que generan un mayor valor 
añadido por su componente tradicional, cultural y geográfico. 

 

Además, este tipo de producciones permiten al productor responder a una demanda creciente 
del consumidor por este tipo de productos alimenticios, aprovechando así la distinción en el 
mercado de determinados alimentos frente a otros. 

 

Bajo este epígrafe se analiza la evolución en España de la producción de leche de oveja vincula-
das por un lado a las figuras de calidad diferenciada, como IGP o DOP y por otro respecto a sis-
temas de producción de ganadería ecológica. 

 

8.1.—Producción ecológica de leche de oveja  

 

La producción de leche ecológica es una alternativa a la ganadería convencional y surge como 
un sistema general de gestión ganadera que combina un elevado nivel de biodiversidad junto 
con estrictas prácticas ambientales y de bienestar animal. 

 

Según los últimos datos disponibles, a partir del informe de producción ecológica del MAPA du-
rante 2023

3
 existían 132 granjas dedicas a la producción de leche de oveja ecológica en España 

ubicadas principalmente en las comunidades autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, y La 
Rioja. 

 

La producción anual aumentó en el año 2023 con respecto a 2020 y ascendió a 5.586 toneladas, 
lo cual representó un 0,05% del total de entregas de leche cruda. En 2020 se han declarado 
5.583 toneladas lo que supone un 1% del total de entregas de leche cruda. En 2023 se declara-
ron 5.586 toneladas de leche ecológica de oveja (+0,05% con respecto a 2020) lo que sigue re-
presentando un 1% del total de entregas de leche cruda declaradas ese año. 

 

Por otro lado, el número de animales dedicados a la producción ecológica se ha reducido de 
forma paralela a la evolución general de la cabaña ganadera de ovino. De esta forma, en los últi-
mos años el número de cabezas de ovino en producción ecológica ha disminuido un 9% hasta 
las 40.326 cabezas lo que sobre el censo de ovejas de ordeño representa un 2,2% (en 2020 re-
presentó el 2,0%). 

 

 

 

 
3
Últimos datos publicados año 2023: https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/Datos provisionales  
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Al igual que ocurre con el resto de las producciones ecológicas de origen animal la producción 
de leche de oveja ecológica en España se sustenta sobre una estructura productiva que todavía 
tiene escaso desarrollo. 

 

En todo caso, y a pesar de que el sector ovino de leche tiene un menor número de granjas dedi-
cadas a la producción ecológica, con respecto al vacuno o el ganado caprino de leche ecológica, 
presenta un crecimiento positivo del 11% en promedio para el periodo 2020-2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.—Producción de leche de oveja bajo figuras de calidad dife-
renciada (IGP - DOP) 

 

Las nuevas demandas de los consumidores obligan a los distintos sectores ganaderos a una 
constante adaptación de los sistemas de producción ajustándose a las exigencias en materia de 
calidad agroalimentaria.  

 

En el caso del sector ovino de leche, se ajusta perfectamente a las nuevas exigencias de los con-
sumidores gracias a la excelente calidad de los productos lácteos transformados que se obtie-
nen, fundamentalmente quesos, ya que gran parte se enmarcan bajo figuras de calidad diferen-
ciada como Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) o Denominaciones de Origen Protegidas 
(DOP). 
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La obtención de leche vinculada a alguna DOP o IGP de queso puro de oveja ha evolucionado 
de forma favorable en los últimos años tanto con volumen de leche asociada a estas figuras co-
mo en el valor económico de la denominación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así durante el año 2023, se destinaron a la elaboración de queso puro de oveja bajo DOP e IGP 
un total de 98,2 millones de litros de leche que representa aproximadamente el 19% de las en-
tregas declaradas a INFOLAC incluyendo las realizadas por los primeros compradores y los pro-
ductores como venta directa en nuestro país. Por su parte, el valor económico de todas las DOP 
e IGP dedicadas a la elaboración de queso puro de oveja superó los 280 millones de euros, un 
26% más con respecto a 2020. 

 

La DOP más importante en la producción de queso puro elaborado a partir de leche de oveja, 
tanto por volumen de leche como por su valor económico es la DOP “Queso Manchego”. Supo-
ne alrededor del 87% del valor económico y del volumen de leche utilizada con respecto al total 
de figuras de calidad diferenciada de quesos puros de oveja en España para el año 2023. 

 

Además, durante el año 2023 el 53% de las entregas de leche cruda declaradas a INFOLAC en 
Castilla-La Mancha (84,1 millones sobre un total de 184,0 millones de litros) se destinaron a su 
elaboración. 
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En los últimos años, la tendencia observada es una disminución del número de ganaderos dedicados a la produc-
ción de leche de oveja en España, la especialización de la producción aumentando el número medio de hembras 
reproductoras por productor y la concentración de un número importante de ganaderos en los estratos con mayo-
res volúmenes anuales de entregas declaradas. 

 

Producción regional especializada en la obtención de leche de oveja: 

I- El 90% de la leche de oveja se produce en dos comunidades autónomas. 

II- Castilla y León lidera la producción de leche de oveja (53%) en España seguida por Castilla-La Mancha 
(37%), sin embargo, retrocede su participación en un 3% sobre el conjunto de la producción nacional 
mientras Castilla-La Mancha gana un 5%. 

 

Disminuye el número medio de ganaderos, y desciende el volumen de entregas: 

III- Continúa la tendencia descendente en el número de ganaderos con entregas en los últimos cinco 
años (-21%).  

IV- Por otro lado, se observa un descenso en las entregas (-3%) debido a la disminución de entregas en 
los cuatro primeros estratos que no se ha podido ver compensado con los aumentos de entregas de 
los tres últimos estratos de mayor dimensión. 

 

Reducida dimensión de los productores de leche de oveja: 

V- El 54% de los ganaderos en España son pequeños productores que se incluyen en 2024 en los estra-
tos de producción con un volumen de entregas inferior a los 100.000 litros anuales. Sin embargo, 
estos solo representan el 14% de las entregas declaradas en España. 

 

Estructura de producción polarizada: 

VI- El 33% de los productores con entregas declaradas en el año 2024 se encuentran en el estrato inter-
medio de producción con volúmenes de entregas anuales entre 100.001-300.000 litros y producen el 
36% de la leche de oveja entregada en España. 

VII- Por otro lado, el 13% de los ganaderos, situados en los estratos 5, 6 y 7 que podrían considerarse 
productores con una gran especialización en la producción láctea y superan los 300.001 litros de en-
tregas anuales concentran el 50% de las entregas nacionales. Concretamente el 8%, 5% y 1% de los 
ganaderos de los estratos de mayor dimensión (estratos 5, 6 y 7) producen el 18%, 19% y 13% de las 
entregas de leche nacionales.  

VIII- En el periodo analizado se constata la disminución del nº de ganaderos en los estratos productivos 
más bajos, y el aumento de ganaderos de mayor dimensión. 

 

Rendimientos por productor en aumento: 

IX- El incremento del rendimiento continúa, y en 2024 con respecto a 2020, de media los rendimiento se 
incrementan un 23%, lo que supone que cada productor haya entregado de media 16.432 litros más 
de leche. 

 

Ventas directas de leche de oveja: 

X- Las ventas directas declaradas durante el año 2024 representaron un 3% del volumen total de leche 
de oveja producido en España.  

XI- Castilla-La Mancha y País Vasco producen el 52% del volumen de leche cruda de oveja declarada en 
venta directa a nivel nacional. En Castilla-La Mancha representa el 2% del total de la leche comercia-
lizada teniendo en cuenta entregas y venta directa, mientras que en País Vasco representa el 49% de 
la leche de oveja producida en la región. 

XII- Con carácter general en la mayoría de las regiones españolas se realiza venta directa de leche de 
oveja, a excepción de Murcia y Valencia. Por otro lado, el 100% de la leche que se produce en Islas 
Baleares y en Galicia, y el 97% del producido en Asturias, se comercializa a través de la venta directa. 
El resto de las regiones utilizan ambos canales para comercializar la leche de oveja obtenida. 
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